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CONSTITUCION DE COMFPArRIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

SEGURIDAD E IMPLEMENTOS INDUSTRIALES 

DEL ECUADOR —(SEGUINDUSTRIAS DEL 

ECUADOR CIA. LTDA.) ===" 

  

CUANTIA: 5/.1 "200.000.000. -------"--- 

" En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los tres (3)dias del mes de Jounáiode mil 

novecientos noventa y tres, ante mi Abogado CESARIO  L. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparecieron: 

los señores: doña GRIMANEZA RAMIREZ RKOMERO, quien declara 

ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios 

derechos; don CARLOS ENRIQUE RAMIREZ SANCHEZ, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero ejecutivo. por sus 

propios derechos; doña LUCIA RAMIREZ ROMERO, quien declara 

ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios 

derechos; y. doña ROSAURÁ MARIA RAMIREZ SANCHEZ,  —quien 

declara ser ecuatoriana, soltera, Ejecutiva, por sus 

propios derechos; mayores de edad. Capaces para 

obligarse y comtratar, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, «a quienes de conocer doy féz ys procediendo con 

amplia Y entera liberted y biem instruidos de la 

naturaleza Y resultados de esta escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMFAÑIA DE  RESFONSABILIDAD LIMITADA. 

pare su otorgamiento me presentaron la Minuta 

siquiente: "S E ñmñ OR NOT a R 1 0: Sirvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Fúblicas a su 
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u
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cargo tna de la cual la Constitución de una compañia Je 

responsabilidad limitada . al tenor de las cláusulas + 

declaraciones siguientes: FR IME RR Ar OTORGÁANTES.- 

Comparecen en =el otorgamiento de la presente escritura 

pública en calidad de fundadores las siguientes personas! 

UNO: La señora GRIMANEZA RAMIREZ ROMERO, ecuatoriana, 

soltera, con domicilio en la ciudad de  —GDuaeavaquilz3 DOS- El 

í eñor CARLOS ENRIQUE RAMIREZ SANCHEZ, ecuatoriano. 

soltero. con domicilio en la ciudad de Guayaquil; TRES? 

La señorita LUCIA RAMIREZ SOMERO, ecuatoriana, soltera, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil CUATRO: La 

señorita ROSALURA MARIA RAMIREZ SANCHEZ, ecuatoriana, 

soltera, con domicilio en la ciudad de  —Guayaquil. Todas 

los +: comparecientes son mavores de edad." SEGIND a: 

DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.-— Los comparecientes en forma 

libre y espontánea expresan su voluntad de constituir una 

compañia de responsabilidad limitada, como en  etecto la 

constituyen mediante el presente contrato, declarando con 

este fin que han unido sus capitales para  empreder en 

operaciones mercantiles Y participar de us 

utilidades. - TIE RCERA: ESTATUTOS SOCIALES. Los 

comparecientes declaran que la compañia de responsabilidad 

- 

limitada de naciomalidad ecuatoriana, que por esta 

escritura pública se constituve. se regirá por la Ley ze 

Compañiass. Código de Comercio, y las demás leves 

pertinentes y se sujetará a los  EStatutos arliales 

que |5e :Jleterminan a ' continuación: —ESTAGUTOS Sin ¡ALES 

DE LA COMPAS IA SEGURIDAD £- IMPLEMENTOS CID Drs ALE 
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LDL PAE ( DE EOL Ce CIA 

Chili RINES: DEMOMNTRSACIOA, his UREA. OeJE7O Y 

DOMICILIO DL OLA ECO dl. ARTICOLO PRIMERO: Se constituye 

Lina COmMpañis die limitada Sado la 

ARNO IMA aa de SEGUERTOAD E TRE LENERNTOS IDUSTEIALES EL 

ECUADOR — (SESUINDUS TRIAS DEL. ECUADOR  —CiñA. LIDA.), la 

misma que Se regirá por los presentes estatutos y Com 

sujeción E las ley ecuatorianaz. ARTICULO SEGUNDO: El 

  

obmeto de la compañia sera dedicarse a la  1Mportacióna 

rcialización, distribución, a a re
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 recarga y 

marntenimicoaio de todo tipa de Equipo contra —1Ncendio E 

industrial; pudiendo también 
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a ria tecnica     
Así como también ce dedicara e la selección Y 

   E pereconalo el. + o martenmimienta de todo. L1Ipc 

de eduipor de seguriasd 327 1, ARTICULO TERCERDIO Le 

    

LEI su domicilad princical en la cindad de 

Guayaquil, Cantón GDuarviarnira do. Provincias del Guarras, 

    tepública del pero pudrá esteblecer agencia 12 

sucursales en  Chualquior rc iucger del Pass 0 dea 

ExTFraiiero. CAPITULO Soc PLea:d. LAFITAL,.  —»OCI0S 1 

TLF ACIONE 

  

la TOMparñra a será de Tinitie rata anat Lonmtados de si 

constitución en el Recto hercantil del cantor, plazo 

este que. padré seo procrogesdo 0.) reducido mediante 

tamade en dute Dbenersl do ocios y a le Que 

ie De Dar a UTA a IN A Mas LT Dz; 

A zii. od a Do rá TN En er
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nisma  “orma disuelta y liguidada em cualquier tiempo. 

ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañia 

es de 23 MILLON DOSCIENTOS MIL SUERES, dividido en UN MIL 

DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mii sucres cada una de ellas. 

ARTICULO SEXTO: La participación confiere a su titular 

legitimo la calidad d 'D socio y le atribuye los derechos 

fundamentales gue se establecen en la Ley de Compañias y 

el Reglamento de Juntas Generales. ARTICULO SEFTIMO:s 

La compañia emitirá un certificado de aportación 

contetitivo de una O más participaciones sociales que 

estaran firmadas por el Gerente General. ARTICULO 

OCTAVO: Los socios podrán hacerse representar en la Junta 

General de la Compañia y/o: mediante poder otorgado 

ante Motario. No podrán ser representantes los 

administradores de la Compañia. ARTICULO  —NOYENO: Los 

socios tendrán derecho preferente en proporción a sus 

participaciones, para suscribir las que se emitan en Caso 

de Aumento de Capital Social. Este derecho ejercerá 

jo
 

dentro de os treinta dias siguientes a la publicación 

por La crensa de aviso del respectivo acuerdo de 

la Junta General, salvo los socios que estuvieren 

en mora del pago de la suscripción anterior. mientras 

no. fuen n due estuvieren adeudanda por tal o Concepto. 

CAPITULO TERCERO. DE LA ADMINISTRACION.-— ARTICULO DECIMO: 

ELO 01 ca Ria la aoministración de la Compañía serán 

ejer sz par dia Junta General de Socios, por el. Gerente 

Bene cio dente, ARTICULO DECIMO FRIMERO: La  Jonta 
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1 General formada por los, socios legalmente  CONVOCados y 

2 reunidos, es el órgano supremo de la Compañia Y sus 

3 resoluciones son obligatorias pera todos los s50c105,. aun 

- Ab. 4 cuando no hubieren concurrido a ella. ARTICULO DECIMO 
Cesório L. Condo Ch. 

NOTARIO 59 5 SEGUNDO: Las Juntas Generales de socios serán ordinarias y 
. Guayaquil! 

3 6 extraordinarias y se realizarán en el domicilio principal 

/ de la Compañía previa convocatoria del “Gerente General. 

$ ARTICULO DECIMO TERCERO: La Junta General de Socios 

9 deberá reunirse en sesión ordinaria y extraordinaria 

10 y se realizaran en el domicilio principal de la Compañia 

11 previa convocatoria del Gerente General. ARTICULO DECIMO 

12 CUARTD: la Junta General de Socios deberá reunirse en 

13 sesión ordinaria en el primer tramestre de Cada ano y su 

14 convocatoris no podrá demorarse mas de treinta dias 

15 de la fecha fijada para la primera reunión y no podrá 

16 modificarse en ella el objeto de la primera  Convocatorla. 

Do ARTICULO DECIMO QUINTO: La Juntas General “de Socios 

18 podrá reunirse en sesión extraordinaria en cualquier 

19 techa, previa convocatoria realizada por el Gerente 

20 General de la Compañia, por decisión propia 60 a solicituua 

21 de un socio o socios que represente por lo menos 

22 el diez por ciento del capital social, entendiéndose que 

o 23 sus resolurcines serán temadas por mayoria de votos del 

- 24 capital pagado concurrente a la reunión. ARTICULO DECIMO 

25 SEXTO: La Junta General de Socios se declara legalmente 

26 constituida en primera CORVOCEAtoria, cuando está 

21 representada en ella, por cdo menos el cincuenta Y 

28 
uno por ciento del capital social, entendiéndose que
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elo ejercía de sus funciones quo subrogará -n caso 

las dec. 310nMes seran “omadas por mayoria de votos del 

capis io pagado conteroonte a la reunión. ARTICULO — DECIMO 

rs
 

SEPTIMO: Fara Jue áa Junta ceneral Ordinaria a 

iIxtraordinaria pueda acordar válidamente el aumenta 1) 

disminución cel caoital, la oráórroga del contrato social y 

en general cualquier modiTicación de los estatutos 

sociales, habrá de concurrir a ella cuando menos la mitad 

más uno del capital social. En segunda convocatoria se 

reunirá con el número de socios presentes. lebiendo 

expresarse asi en la resperntiva convocatoria. ARTICULO 

DECIMO OCTAVOS Las duntas Generales serán precedicas por 

el Gerente General de la compañia Y actuará COmo 

Secretario el Presidente y/o a falta de ambos terente 

Genera: y Secretario, la Junta General  desianará un 

Director vía secretario AD-MmO0LD. Las ñÁáctas de 5esión 

integrarán el Libro de ioctas de la Compañia y se deberás 

notariar adauellas que la propla Junta General  acuerza 

disponerlao ácia ARTÍCULO  —DEC¿MO NOVENO: El Gerente 

Generai de la Compañia sera designado por (la Junta 

General, por un periódo de dos años, Y tendrá em el 

ejercicio de suas funciones la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia. En caso de falta, 

ausencia temporal y/a definitiva del Gerente beneral, sera 

subrogado por el Fresidente, quien tendrá en el ejercicio 

de dicha subrogación las mismas atribuciones que el 

Gerente General  Tituiar. ARTICULO  VIGESIMO: La  JuntTz= 

, - . e > 
General des. .quará un Presiceote que durara dos .2) años «7 
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falta y/o ausencia temppral (0 definitiva el berente 

General de la compañia. El Gerente General y el Presidente 

podrá ser removidos en cuslquier tiempo por la Junta 

General y/o reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO 

FRIMERO: FACULTADES DEL GERENTE GENERAL. Las tacultades 

y/o atribuciones del Gerente General son: le corresponderá 

administrar la Compañia con las más amplias facultades, 

sin limitación, pudiendo designar y remover a su 

voluntad al personal administrativo necesario, Y 

realizar todo tipo de negocios, actos y contratos públicos 

y/o: privados permitidos por las Leyes y relacionados con 

el objeto social de la Compañia. Su representación 

incluye la facultad de vender y/o enajenar. hipotecer o 

gravar de cualquiera forma, los bienes muebles e 

inmiebles de propiedad de la Compañía. Hara cumplir y 

cumblira con las disposiciones contenidas en los 

Estatutos Sociales de la Compañía y las obligaciones y 

deberes que la Levy le impone. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

FRORROGA  EXFRESA DE — FUNCIONES.- Los Funcionarios de la 

Compañia continuarán en el ejercicio de sus Cargos, no 

cbstante el vencimiento del plazo para el cual hubieren 

sido elegidos, hasta que sean legalmente reemplazados. El 

Gerente General podrá obrar por medico de apoderado 0 

procurador para aquellos actos pare los cuales se hallan 

facultados, pudiendo hacerlo y desionar sus representantes 

de entre los Tunciomarios administrativos de la Compañias 

tales encargos deberán constar en la nota de 

nombramiento que deberá emitir y suscribir cada uno de
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po estos funcionarios. ARTICULO VIGE=iMO TERCERO: DISPOSICION 
t 1 
bat 
¿32 FIN. En cuanto a las formas de reparto las utilidades, 

143 determinación en los casos en aque la Compañía hava de 

Ej A disolverse, 2 forma de proceder a la designación de los . 

*] 
5 liquidadores, ia formación del fondo de reserva legal; y, - 

24 

ol 

| 6 en general en todos los aspectos que no se encuentren =r- 

3, 
i legislados en estos estatutos, se aplicarán las 

an
 A

 

disposiciones de la Ley de ompañias vigentes, CUARTA: 
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    9 SUSCRIFCION Y PAGO DE CAriTAaL.= El capital social de la 

compañia “ss de UN “ILLO% DOSCIENTOS MIL. SUCRES y se 

e . . 

encuentra integramente suscrita y pagado el cincuenta por 

  

gl
 y ciento cada participacion sociai eñn mimerario de la 

e 13 siguientes manera: UNO) (a socia GRIMANECA RAMIREZ $ 

qe ROMERO na usarito seiscientas sesenta (468) 

24 participacione:z  iqaqtuaílss e  indivisibles de un mil o. 

: SUcres cada úna de ellas Y ha pagado la suma de 

SEISCIENTOS SESENTA MIL SUCAES, en numerario DOS) El 

  

señor MARS ENMRIÍGUE —RAMIREZ SÁNCHEZ ha suscrito 

cuatrocientas veinte 1420) participaciones sociales 

iquales, actuimulativas e indivisibles de Ln mil 

sucres cada uma de ellas y ña pagado la suma de 

CUATROCIENTOS —VEIMWMTE MIL. SUCRES, <*n numerarioz TRES) 

la señorita LUCIA RAMIREZ ROMERO he suscrito sesenta 

(60) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles . 

de un mil sucres cada una de ellas vo ha pagado 

la cuma de SESENTA MIL SUCRHES, en numerario: CUATRD) La 

secorita RUSMURA  TARIA  RASIREZ SPARCHEZ a Suscrito 

SESeni a ca) Darticipaciones  iatlialez, acumbuoativas e   
j 
E
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ingdivisibles de un mil sgucres cada Una de ellas Y he 

pagado la suma de SESENTA MIL SUCRES. en numerario. El 

saldo, €SsStO ES, la suma de SEISCIENTOS MIL  SUCRES, será 

pagado por los socios, en numerario a un año 

plazo contado a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura pública de constitución de la Compañia en el 

-Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. El pago del 

capital social queda acreditado con el Certificado 

Bancario de la Cuenta de integración de Capital que se 

agrega a esta escritura. QUINTA: DECLARACIONES.-— 4) Los 

socios fundadores deciarsan gue ninguno de ellos se 

Feserva premio O beneficio especial al momento de 

constituirse la Compañia: va, BR) Los socios fundadores 

autorizan a la abogaede ELIZABETH WONG DE CHIANG. 

registro. -númera dos mil cuastrocientosonce, para realizar 

y 

todas las gestibnes y suscribir todas Jas peticiones que 

fueren «necesarias para Obtener el perfeccionamiento 

legal de la presente escrituras y del contrato de 

sociedecd due elle contiene. Ágreque usted señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo necesarias pare la piena 

validez de esta escritura pública.- (firmado) ELIZARETH 

. 2 
a 

Too 

WONG DE CHIANG, ABOGADA ELIZABETH .- WONG DE . CHIANG. 

.= 

registro número cos mil cuetrocientos once (Haste aouí 

al Minuta). E S LT DEF 1 A. Se agrega el 

Certificado 0 integración Bantaria de Capnital.- El 

presente Contrsto se encuentre Exento de impuestos, 

según Decreto Supremo Sbetecientos treinta y tres, de 

veintidos de Agosto de mil novecientos setents y Cinco,
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cinco. "or tanto, los señores otorgantes se ratificaron 

an el contec.1do 38 na Minuta ¿nsertaz y, haciéndoles lerdo 

va 21 Mataria 2=+* 2 2 yi “Ga 21 Notario, =sta 23critura, en alta voz, de orincioio 

a Tin. 4 105 Otorganica, ¿tos la aprobaron Y firmaron en 

unidas de acto Y conmigo. Dov f6.- Enuddo:-se-tendrán-reso- 

luciones-constituída-la-hipptecar-seiscientas-narticip
a - 

ciones-duración-Vale..- O 

Grimaneza Ramírez. .Re.- 
Los—3 Rm Le ..- 

C.C: 4 09-00078817..- car Ramírez 5 
C.C0: A 09-05704599..- 

C.V: H 640-2992.- 
C.V: 4 641-052. .” 
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útiles xerox; ep Guayaquil, nueve de Junio de mil  nove- 
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Notario 58. del Cantón 
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DG. PE: Que tomó mts ai mergen de la matrís oráígical de 

do peassente, que por Reselución número: neventa y trosedose 

WEO-1O-08TO SAPO Saro un mil cuatrocientos vohends y Mito" 

"Ty del soñor abogado den HANUEL MOLINA JALIL, Subántendes 

te de Derseño Secistario de la Intendensia de Compañias de 

Gueyeqqeld, de fechas vegnto y dos de Justo do mil noveciog 

      
   58. del y 

Guayaquil r 
Notario 

Certífico 3 Que con fecha de hoy, y, en cuaplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 93-=2- 1-1 - 0001489, dictada el 22 de 

Junio de 1.993, por el Subintaendente de Derecho Societario de la Inten_ 

   



edu, se 

táfico e Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 330 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.370, se ha 

fijado y se mantandrá fijo durante saís menes «n la Sala de enpte - 

    

  

maspacho , un extracto de la presente escritura públicas» Guayaquil, 

Ledo. CARLOS PONCE Aj 
Ragittradar Marcantll 

 



E 
Crerrraizorerra 

dencia de Compsilas de Guaysquil, fue inscrita esta escritura pública, 

la másma que contiene la CONSTITUCION de la compañla denaninada — SEU 

RIDAD E IHPLIMENTOS INMUSTRIALES DEL ECUADOR (SBOUINDUSTRIAS DEL ECUADOR 

CYA +» LIMA. ) , de fojas 23.24 a 23.246, número 9.503 del Regístro Mer, 

canti2 y motada bajo el 17.373 del Repertorio. Guayaquil, vein_    

     

te y tres de Julio de tos noventa y trese- El Registrador - 

  

   Ragiavwador Mercal Suplaritn 

del CUPá Guy 4 

Cectifico + Que con fecha de hoy, fue archivada una copia =utíntica 

% la presente escritura pública, en casplialento del Decreto 733,dlq_, 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, a 

gistrador Mercantil Suplente.» | 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Regisvradar Marcantll Suplente 

del Cantón Ziureál 

  

      

Certifico + Que con fecha de hoy, se ha archivado el Cextificado de 

Afiliación de la Cómara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a 

la compañila denominada SEGURIDAD E IMPLEMONDOS INDUSTIALES DEL FCUA_ 

    

   
KR CIA. LIDAS. ) e Guayaquil, winte y 

tres de Julio « eclentos noventa y tres.” El Registrados Mar
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REPUBLICA DEL ECUADOR ana. 

. 09% 9910 SUPERINTENDENCIA DI COMPAÑIAS 

SC-DA-SG Conme 
Ls de nt 

Guayaquil, 1993 

Señor 

GERENTE DEL FILANBANCO 
Ciudad. 

Señor Gereute: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N% 89-1-0-3-0014 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1982; co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

vañía, SEGURIDAD E IMPLEMENTOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR (8£- 

GUINDUSTRIAS DEL ECUADOR CTA. LTDA). 

Muy Atentamente 

DIOS, PAÉRIA Y LIBERTAD 

Ab. el Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑTAS OFICINA GUAYAQUN 

iésl.


